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todo lo sana, una nueva fuente de la eterna j uventud con 

nombre de molécula tecnifi cada, a la vez que una alerta 

despertada por un patógeno aparentemente maligno, o algo 

que se sospecha escapado de unos malvados laboratorios...  

Pero si tenemos herramientas con las que anunciar los datos 

ciertos y denunciar a los farsantes, habremos cumplido al 

menos con la elemental y ecológica labor de limpiar lo que 

hemos ido manchando. Y si un día conseguimos volver a ver 

anuncios que nos hablen de lo delicioso que sabe ese ali-

mento, a este curioso con ganas de aprender le habrán de-

vuelto a lo mej or de su infancia.
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Competencias de los 
municipios

Con el fi n de determinar el desarro-

llo de las competencias profesiona-

les del diet ista-nutricionista en el 

ámbito local, es preciso, en primer 

lugar conocer las competencias de 

las administraciones locales en pres-

taciones de servicios públicos rela-

cionadas con materias en las que 

estos profesionales están capacita-

dos para intervenir. Los textos legales de referencia son: la 

Ley de Bases de Régimen Local1, la Ley General de Sanidad2 y 

las normas que cada Comunidad Autónoma establezca3.

Competencias de los profesionales dietistas-
nutricionistas

En segundo lugar, es preciso ident ifi car las competencias 

adquiridas por el diet ista-nut ricionista durante su periodo 

de formación, que pueda ej ercer en la prestación de servi-

cios desde la Administ ración Local. Las competencias vie-

nen recogidas en la Orden Ministerial que hace mención al 

ej ercicio de la profesión diet ista-nut ricionista4.  Las compe-

tencias profesionales aplicables a programas y act ividades 

promovidas desde los municipios, son:

1.  Valores profesionales, act itudes y comportamientos.

2.  Habilidades de comunicación y de manej o de informa-

ción.

3.  Conocer y aplicar las ciencias de los alimentos.

4.  Conocer y aplicar las ciencias de la nut rición y de la sa-

lud.

5.  Conocer los fundamentos de la salud pública y nut rición 

comunitaria.

6.  Adquirir capacidad de gest ión y asesoría legal y cient ífi ca.

7.  Adquirir capacidad para gest ionar la calidad y la restau-

ración colect iva.

8.  Desarrollar capacidad de análisis crít ico e invest igación.

Los profesionales dietistas-nutricionistas en el 
ámbito local

En tercer lugar, y una vez conocidas las competencias muni-

cipales y las competencias profesionales del diet ista-nut ri-

cionista, y teniendo en cuenta, tanto las líneas de t rabaj o 

más innovadoras en el ámbito de la salud pública, como la 

experiencia del Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz, corres-

ponde señalar las diferentes áreas de t rabaj o en las que 

estos profesionales pueden aportar sus conocimientos y ca-

pacidades.

La nueva salud pública establece la importancia de t ra-

baj ar la promoción de hábitos de alimentación saludables, 

teniendo en cuenta la alta prevalencia de patologías y fac-

tores de riesgo relacionados con una alimentación inade-

cuada. La propia Organización Mundial de la Salud estable-

ce la necesidad del t rabaj o en la promoción de los est ilos de 

vida saludable. Es de destacar en éste sent ido que es una de 

las áreas de t rabaj o prioritarias dent ro del Proyecto Euro-

peo de Ciudades Saludables5.

La promoción de de una alimentación saludable requiere 

de alianzas ent re las diferentes Administ raciones públicas, 

las Universidades y la propia ciudadanía.

Por tanto, es pert inente la part icipación del profesional 

diet ista-nut ricionista en los siguientes programas y est rate-

gias:

1.  Diseño e implementación de programas de promoción de 

hábitos de alimentación saludable, adaptados a las dife-

rentes etapas educat ivas.

2.  Diseño y elaboración de materiales que sirvan de apoyo a 

técnicas de intervención y dinámicas en las act ividades 

escolares.

3.  Diseño de programas y act ividades aplicables en el uso de 

nuevas tecnologías.

4.  Diseño e implementación de programas de hábitos de 

alimentación saludables en equipamientos municipales 

(Cent ros Cívicos, equipamientos socio-culturales…), des-

t inados a población general y a colect ivos específi cos.

5.  Diseño y elaboración de materiales que sirvan de apoyo a 

técnicas de intervenciones dinámicas en equipamientos 

municipales.

6.  Realizar encuestas y valoraciones nut ricionales para dis-

poner de un diagnóst ico de alimentación e ident ifi car 

necesidades.

7.  Colaborar en proyectos de invest igación para invest igar 

nuevas necesidades en áreas relacionadas con la alimen-

tación.

8.  Elaborar menús y dietas adaptadas a los diferentes colec-

t ivos (personas residentes en recursos municipales como 

cent ros de mayores, cent ros de atención social. . .).

9.  Part icipar en programas de calidad y seguridad alimenta-

ria.

10.  Aportar sus conocimientos y competencias en equipos 

mult idisciplinares que planifi quen e implanten proyec-

tos de promoción y protección de la salud.
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11.  Colaboración en la ident ifi cación de factores de des-

igualdad que inciden en los hábitos de alimentación.

Conclusiones

El profesional diet ista-nut ricionista adquiere unas compe-

tencias en su período de formación que son aplicables en las 

prestaciones de servicios públicos que realizan las Adminis-

t raciones locales.

La alimentación es uno de los determinantes de la salud 

más importante y es deseable que los diet istas-nut ricionis-

tas se incorporen a equipos mult idisciplinares para que de-

sarrollen ent re ot ras, tareas educat ivas, de invest igación, 

de valoración de estados nut ricionales y part icipen en el 

diseño e implantación de proyectos de promoción y protec-

ción de la salud.
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En la actualidad, la protección del 

consumidor en el ámbito de la in-

formación alimentaria representa 

uno de los aspectos esenciales en 

la Unión Europea (UE), máxime 

cuando a los alimentos le acompa-

ñan, en sus comunicaciones co-

merciales (et iquetado, presenta-

ción o publicidad), declaraciones 

nut ricionales y de propiedades sa-

ludables1.  En este sent ido, y en 

este ámbito específi co, la legisla-

ción garant iza un elevado nivel de protección de los consu-

midores para facilitar su derecho a la libre elección ent re 

los dist intos alimentos, e impone límites muy est rictos a la 

indust ria alimentaria, que en ningún caso deben t raspasar-

se, a pesar de la difi cultad en cuanto a la interpretación de 

la normat iva, en determinados supuestos, y de la nueva 

adaptación a la observación de los aspectos subj et ivos del 

consumidor fi nal. La norma reglamentaria de referencia2,  

apuesta por la veracidad de las declaraciones efectuadas y 

el fundamento cient ífi co, adoptándose medidas y rest ric-

ciones para evitar, por un lado, la inducción al error del 

consumidor y, por ot ro, un consumo inadecuado de estos 

alimentos.

La indust ria alimentaria debe cumplimentar con la obli-

gación principal de comercializar alimentos seguros y con 

una información acorde a los requisitos legales. En el su-

puesto de que en sus comunicaciones comerciales preten-

dan hacer uso de declaraciones nut ricionales y de propieda-

des saludables deberán tener en cuenta los principios 

generales, las condiciones generales y las condiciones espe-

cífi cas establecidas en el Reglamento comunitario para su 

ut il ización, que, incluso, requieren, en algunos supuestos 

especiales, de autorización. La nueva situación plantea lí-

mites a la indust ria alimentaria, que asume nuevas respon-

sabilidades con respecto a los derechos del consumidor, 

especialmente aquel que t iene una relación directa con la 

información de los alimentos y la salud3.

De este modo, el explotador de la empresa alimentaria 

t iene como obligación específi ca la de garant izar la veraci-

dad de las declaraciones efectuadas en sus comunicaciones 

comerciales. La norma impone medidas y rest ricciones, así 

como la necesidad de que los alimentos o categorías de 

alimentos sobre los que se efectúa la declaración hayan de-

most rado poseer un efecto nut ricional o fi siológico benefi -

cioso, y que la sustancia obj eto de la declaración esté pre-

sente en el producto fi nal en cant idades que sean sufi cientes, 

o que esté ausente o presente en cant idades reducidas ade-

cuadas para producir el efecto nut ricional o fi siológico de-

clarado. Las decisiones que tome el consumidor sobre la 

ingesta total de nut rientes concretos o de ot ras sustancias 

debe poder realizarse de una manera que no sea cont raria 

a los conocimientos cient ífi cos, base de la actual legislación 

alimentaria.

El legislador comunitario ha puesto especial énfasis en la 

protección del consumidor frente a las declaraciones enga-

ñosas. De esta forma, impone como condición general de 

autorización de las declaraciones nut ricionales y de propie-

dades saludables que éstas sean comprensibles para lo que 

ha venido en denominarse el “ consumidor medio”  en cuanto 

a los efectos benéfi cos tal como se expresan en la declara-

ción. La referencia al “ consumidor medio” , según el concep-

to establecido por la j urisprudencia del Tribunal de Just icia 

de las Comunidades Europeas en materia de publicidad, y 

asumido por alguna legislación autonómica en España4,  hace 

referencia al consumidor que está normalmente informado y 

es razonablemente atento y perspicaz, teniendo en cuenta 

factores sociales, culturales y lingüíst icos. En los casos de 

consumidores especialmente vulnerables a las declaraciones 

engañosas, como niños y ancianos, se impone el criterio de 

que el impacto de la declaración que se efectúe se evalúe 

desde la perspect iva del miembro medio del grupo específi -

co al que se dirige. La norma impone a la indust ria alimen-

taria una obligación general de interpretación legal y de 


